
“Comisión de Tributación Notarial” 

Cuarta Reunión 2020 

Fecha: 04/08/2020 

Hora: 18.30 hs. 

 

Temario:  

 
• Compraventa de Inmueble: reactivación de la CUIT. Medida 

cautelar (continuación reunión anterior) 
• Impuesto sobre los Bienes Personales: condición de residente 

tributario en Argentina. Pérdida de la misma 
• Impuestos a las Ganancias, Cedular y sobre los Bienes Personales: 

prórroga de la presentación y pago de las DDJJ 2019  
• Provincia de Buenos Aires: regularización de deudas vencidas o 

devengadas al 31/5/2020. Derogación del régimen de regularización de 
deudas de agentes de recaudación (percepciones y retenciones no 
efectuadas respecto de los impuestos sobre los ingresos brutos y de sellos) 

• Municipalidad de la Ciudad de Córdoba: Contribución que incide 
sobre la actividad comercial, industrial y de servicios. Agentes de 
retención: alcance  

 
 
 

 
Material: 
 
I.- Normativa 
 
1.- RG (AFIP) n° 4760/20 
2.- RG (AFIP) n° 4768/20 
3.- RN (ARBA) n° 47/20 
 
 
II.- Jurisprudencia 



 
1.- “Inversiones Virasol SA c/ AFIP – DGI s/ amparo. Ley 16986”. Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal. Sala IV, 
03/2020 
 
2.- “Banco Credicoop Cooperativo Limitado c/ Municipalidad de Córdoba”. 
Cámara Contencioso Administrativo 3ª Nominación de la Provincia de Córdoba, 
sentencia del 21/05/2020  


